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IV.  OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN FOM/1270/2009, de 4 de mayo, por la que se aprueba defini-
tivamente la modificación número 1 «Puerto Seco» del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Salamanca.

VISTO el expediente sobre la Modificación n.º 1 «Puerto Seco» del
Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, promovida de oficio
por el Ayuntamiento.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: El término municipal de Salamanca se encuentra ordenado
por un Plan General de Ordenación Urbana, cuya Revisión-Adaptación a
la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León y al Reglamento de
Urbanismo, fue aprobada definitivamente a través de la Orden de la Con-
sejería de Fomento de 22 de enero de 2007 («B.O.C. y L.» de 23 de enero
de 2007), y que, en el marco definido por el Real Decreto Legislativo
2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Suelo, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León (modificada por la Ley 10/2002, de 10 de julio, la Ley 21/2002, de
27 de diciembre, la Ley 13/2003, de 23 de diciembre, la Ley 13/2005, de
27 de diciembre, la Ley 9/2007, de 27 de diciembre y por la reciente Ley
4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo) y por
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/2004, de 29 de febrero («B.O.C. y L.» 2-02-2004), modificado por el
Decreto 99/2005, de 22 de diciembre, por el Decreto 68/2006, de 5 de
octubre, y por el Decreto 6/2008, de 24 de enero, configura el régimen
urbanístico de aplicación en dicho municipio.

Segundo: El documento relativo a la Modificación n.º 1 (Puerto-
Seco) del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca (Revisión-

Adaptación 2004) aprobado definitivamente por Orden de la Consejería
de Fomento de 22 de enero de 2007, ha sido redactado por la Oficina
Municipal de Plan General.

Dicho documento fue informado favorablemente por el arquitecto
municipal el 17 de julio de 2007, y por el Jefe del Servicio de Coordina-
ción Administrativa y Asesoría Jurídica del Ayuntamiento en fecha 16 de
agosto de 2007.

El objeto de la modificación es la alteración de la ordenación del
PGOU de Salamanca con el fin de permitir la realización del Puerto Seco
de Salamanca, cuya importancia se justifica en la Memoria en base a que
permitiría la intermodalidad en el transporte de mercancías entre los puer-
tos portugueses de Aveiro y Leixões (Oporto) y que supondría el reforza-
miento de la zona de actividades logísticas situada en la zona (Centro de
Transportes y Polígono Agroalimentario).

La alteración principal que se propone con el fin de disponer de los
terrenos suficientes y adecuados para la realización del Puerto Seco, con-
siste en la variación del trazado previsto en el PGOU para la conexión
entre las autovías A-62 Autovía de Castilla y A-66 Autovía Ruta de la
Plata. Este enlace, permitiría la separación de tráficos procedentes de
ambas autovías, y sustituiría al actual sistema de enlace rotatorio (glorie-
ta). Según dice en la Memoria, el nuevo trazado propuesto es aportado
por la Demarcación de Carreteras de Castilla y León Occidental.

La superficie de terrenos para la ubicación del Puerto Seco se realiza
mediante la ampliación de una zona calificada actualmente como sistema
general de equipamientos. La variación del trazado del enlace entre la A-62
y la A-66 permitiría incrementar su ámbito en 15,76 Has. de terreno. Esta
superficie de terreno se obtiene gracias a la supresión de las zonas de pro-
tección (suelo rústico de protección de infraestructuras) que se clasifica-
ban a ambos lados del anterior enlace de conexión.

La ampliación del sistema general de equipamientos, afecta conse-
cuentemente a los sectores a los que pertenecían estos sistemas generales
iniciales, que serían:

Estos sectores, ven incrementada su superficie destinada a sistema gene-
ral, así como su proporción de sistemas generales sobre el sector neto. Por
tanto, se propone asimismo incrementar el coeficiente de edificabilidad que
se aplica sobre el sector neto, con el fin de compensar a los nuevos propie-
tarios que se incorporan al sector (por la ampliación del sistema general), y
de forma que no varíe el coeficiente de edificabilidad aplicado al sector
bruto (0,32 m2edif./m2). Es decir, que se incrementaría la edificabilidad en la
misma proporción al incremento de terrenos del sector.

También resultan afectados por la modificación:

1. Los sectores «El Marín II» y «La Moral» donde se establece una
determinación vinculante para los planes parciales de los citados sectores
(actualmente en tramitación), de forma que se califique la zona señalada
colindante a la Autovía A-62 como viario público, con el fin de su obtención
por parte del Ayuntamiento, para la ejecución de los enlaces necesarios.
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3. Reserva para la nueva Estación de Mercancías. Como consecuen-
cia de la modificación del viario, se altera la delimitación de la reserva
para la citada Estación, liberando unos terrenos al Sur, que se reclasifican
como suelo rústico con protección natural, y ocupando nuevos suelos al
Norte, destinados actualmente a suelo rústico común, y desplazando la
zona reservada para la nueva Estación, dentro del suelo rústico con pro-
tección de infraestructuras, hacia el Sur del ámbito.

En conclusión, en relación con los sectores afectados en su superficie
por la modificación, se distinguen dos situaciones:

– SUNC-26º (Finca Buenos Aires) y SUR Peña Alta, cuya superficie
de sector bruta y neta varían incrementando sus citadas superficies.
En estos casos la modificación planteada mantiene el índice de edi-
ficabilidad sobre el sector neto, lo que significa que la edificabili-
dad del sector se incrementa proporcionalmente al aumento de su
superficie neta (es decir, sin contar los sistemas generales).

– El resto de sectores urbanizables (Las Rubieras, Las Malotas y Las
Lanchas), donde solamente se incrementa la superficie de sistemas
generales del sector (para acoger el centro de Mercancías), es
decir, solo se incrementa la superficie bruta del sector (la neta
donde se materializa la edificabilidad no varía). En estos casos la
modificación opta por incrementar el índice de edificabilidad
sobre la superficie neta sector, con el fin de compensar a los pro-
pietarios de los nuevos sistemas generales incorporados, pero no se
varía el índice de edificabilidad bruta del sector, es decir, que se
mantiene la proporción entre la edificabilidad y la superficie total
de terrenos incluidos en el sector (incluidos sistemas generales).

Por otro lado existen dos sectores («La Moral» y «Marín II») que la
modificación mantiene invariables en cuanto a superficies, pero donde se
establece una vinculación singular en la ficha para permitir trazar un tramo
del enlace de autovías previsto sobre suelo destinado a viario público.

Asimismo se propone la suspensión de licencias en los ámbitos afec-
tados por la modificación, y se corrigen las partes afectadas de la Memo-
ria Vinculante, incluyendo el resumen de las superficies de cada clase de
suelo, y especificando en el caso del suelo rústico cada una de las distin-
tas categorías.

Tercero: El documento dispuesto para su aprobación inicial, previa-
mente al acuerdo del Ayuntamiento, se somete a los preceptivos informes
de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, del Servicio Territo-
rial de Fomento de Salamanca, así como los exigidos tanto por la legisla-
ción sectorial del Estado, en concreto de la Confederación Hidrográfica
del Duero, la Unidad de Carreteras del Estado, de la Subdelegación del
Gobierno en Salamanca, el Director General de Ferrocarriles, el Director
General de Aviación Civil, del Secretario de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio; como los exigidos por la legislación sectorial de la
Comunidad Autónoma, en concreto del Servicio Territorial de Medio
Ambiente, del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, de la
Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Salamanca, y de la Dele-
gación Territorial de la Junta de Castilla y León, en aplicación del Art.
52.4 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, y del Art. 153
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

A solicitud previa del Delegado de Patrimonio y Urbanismo de Cas-
tilla y León del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, se solici-
ta informe de dicho Organismo.

El contenido de estos informes puede concretarse en los siguientes
términos:

El 10 de agosto de 2007 la Subdelegación del Gobierno en Salaman-
ca informa que, conforme la redacción del artículo 52.4 de la Ley
10/2002, de 8 de abril, el Ayuntamiento deberá recabar los informes exi-
gidos por la legislación sectorial del Estado directamente de los órganos
estatales competentes en la correspondiente materia, adjuntado un anexo
sobre las posibles competencias de gestión sobre bienes mas frecuente-
mente afectos por los instrumentos de planeamiento urbanístico.

El 10 de agosto de 2007 la Dependencia Provincial de Industria y
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Salamanca remite informe
sobre la modificación en el que se señala que «…examinado el documen-
to facilitado se observa que no afecta a la infraestructura energética
básica, de competencia de la Dirección General de Política Energética y
Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, es decir, la rela-
tiva a oleoductos, gasoductos y transporte de energía eléctrica.»

El 5 de septiembre de 2007 la Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, emite comunica al Ayunta-
miento que «…dada la reciente aprobación del Plan General de Orde-
nación en trámite de modificación, que en fecha 31 de mayo de 2005 fue
informado por esta Subdirección, y entendiendo que no se han produci-
do modificaciones sustanciales en el texto de dicho Plan que así lo
demanden, no se considera necesario volver a emitir informe, una vez
examinada la documentación remitida.» El 26 de octubre de 2007 se rei-
tera dicha comunicación. 

La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Salamanca, en
sesión celebrada el 26 de octubre de 2007, acuerda informar favorable-
mente la modificación n.º 1 (Puerto Seco) del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Salamanca al no afectar al suelo rústico con protección
cultural catalogado en el término municipal.

El 22 de noviembre de 2007 la Diputación Provincial remite infor-
me favorable a los efectos del artículo 52.4 de la Ley de Urbanismo y
del artículo 14 de la Ley de Carreteras de Castilla y León sobre las afec-
ciones a las carreteras de titularidad de esa Diputación Provincial, infor-
mando lo siguiente:

«1.°– Que el Documento “Modificación n.º 1 (Puerto Seco) del plan
general de ordenación urbana (revisión/adaptación 2004) de SALA-
MANCA” afecta a la carretera CP-564 (DSA-301: de la carretera N-620
a la carretera de Matilla, incluyendo el ramal de acceso al Mercado de
Ganados), de titularidad de esta Diputación Provincial. Esta carretera
está situada en el Sector Las Malotas, que es uno de los incluidos en la
modificación puntual propuesta.

2.°– Que siendo la carretera CP-564 (DSA-301), una infraestructura
viaria afectada por la Ley 2/1990 de 16 de marzo de carreteras de la
Comunidad de Castilla y León en los planos del proyecto se deberá mar-
car, la línea de construcción de vallados diáfanos en el límite del domi-
nio público expropiado en su día para las obras de acondicionamiento y
ensanche de la carretera (3,00 m. a partir a partir de la arista exterior
de la explanación) y la línea de edificación a 21 m. medidos desde el eje

2. Los sectores urbanizable «Peña Alta» y urbano no consolidado SU-
NC n.º 26 «Finca Buenos Aires», que como consecuencia de los cambios
en la «clasificación de suelo rústico de protección de infraestructuras»,
incrementan ligeramente su superficie bruta y neta. En el caso del sector

de suelo urbano no consolidado, se mantiene el índice de edificabilidad
aplicado a la superficie neta del sector, es decir, 0,81 m2e /m2. si bien, al
incrementarse esta superficie del sector.
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de la carretera (Art.17.2 y 20.2 de la Ley 2/1990, de 16 de marzo, de
carreteras de la comunidad de Castilla y León).»

Por otra parte se informa favorablemente a efectos de Patrimonio de
la Diputación Provincial, ya que «…en el Inventario de Bienes de esta
Corporación no consta bien inmueble alguno que esté afectado por el
Proyecto de Normas Urbanísticas de Salamanca, en tramitación.»

El 7 de noviembre de 2007 el Servicio Territorial de Fomento de Sala-
manca remite informe al Ayuntamiento de Salamanca, a los efectos del
artículo 153 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, en el que por una parte
se señala que el informe vinculante en cuanto al modelo Territorial defi-
nido por los instrumentos de Ordenación Territorial vigentes, debe ser
solicitado a la Consejería de Medio Ambiente, por otra parte se relacio-
nan las normativas sectoriales que pueden verse afectadas por la modifi-
cación, tanto de la Administración General del Estado, como de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León y la Diputación Provincial,
y por último se informa que:

«…La modificación del Plan General consiste en esencia en aumen-
tar el sector previsto para la instalación del Puerto Seco en 15,76 Has
afectando a cuatro Planes Parciales, con aumentos de edificabilidad y
superficie.

El artículo 157 del Reglamento de Urbanismo establece que los Pla-
nes Generales de Ordenación Urbana deben someterse al Dictamen
Medioambiental de evaluación estratégica previa en todo caso, sin que
con el presente caso se dé ninguna de las circunstancias previstas en los
Art. 170 a 173 como excepciones previstas en el Art. 169, por lo que esta
modificación debe contener la documentación exigida por el Art. 111.c
del RUCYL, que no se aporta».

La Dirección General de Ferrocarriles en primer lugar en septiembre
de 2007 se informó que no puede darse la conformidad al documento pre-
sentado, dado que «Analizado el contenido del documento recibido el 16
de agosto de 2007 puede concluirse que la franja de reserva de suelo rús-
tico con Protección de Infraestructuras (SR-PI), se adapta al tazado pre-
visto en el Estudio Informativo para la línea de alta velocidad, en todo el
término municipal de Salamanca, salvo en el límite oeste del mismo,
donde la franja de reserva no coincide con el trazado de la línea de alta
velocidad en una longitud de aproximadamente 900 m. y que por lo tanto
hay que modificar en estos 900 m. la citada franja de reserva para adap-
tarla al trazado de la línea de alta velocidad.»

El Ayuntamiento de Salamanca contesta en escrito de fecha 18 de
octubre en el se solicita que dada la escasa entidad de la variación del tra-
zado propuesto de la conexión ferroviaria de alta velocidad entre Madrid-
Lisboa/Oporto con respecto a la reserva de suelo prevista (30 m.) y
teniendo en cuenta las recientes obras de urbanización realizadas en la
zona de afección, que tenga en consideración dicha reserva de suelo pre-
visto por el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca,
clasificado como suelo rústico de protección de infraestructuras, para el
desarrollo del trazado de la referida conexión ferroviaria.

El 19 de noviembre de 2007 la Dirección General de Ferrocarriles
emite nuevo informe en el que se concluye que «…la modificación del
trazado ferroviario seleccionado en el Estudio Informativo, para adap-
tarlo a la reserva de suelo prevista en el PGOU del Ayuntamiento de
Salamanca, no supone una variación sustancial de la solución, dado que el
desplazamiento máximo es de 30 m. sino tan sólo un ajuste del trazado, y
por tanto, parece razonable aceptarla, con objeto de evitar la afección a un
viario de reciente construcción.»

La Confederación Hidrográfica del Duero el 5 de diciembre de 2007
emite informe en el que se advierte que en la documentación aportada no
se describe ni se hace referencia al abastecimiento de agua ni tampoco al
saneamiento y depuración de las aguas residuales urbanas, formulando
las siguientes conclusiones:

«Desde el punto de vista de la existencia o inexistencia de recursos
hídricos, la obligación del suministro de agua para el abastecimiento de
la población es del Ayuntamiento de Salamanca. Por lo tanto, en el caso
de que el Ayuntamiento no pueda atender las necesidades del municipio
con los derechos de agua que posea en la actualidad, deberá solicitar una
ampliación de concesión u otra nueva, en el caso de que el abastecimien-
to se fuera a suministrar de manera independiente a la actual.

Con respecto a las obras que puedan afectar a cauce o que estén situa-
das dentro de la zona de policía, se deberá solicitar su autorización para la
tramitación reglamentaria. A estos efectos, se deberán respetar los cinco

metros de zona de servidumbre que regula la legislación sobre aguas ó en su
caso tramitar la correspondiente modificación de servidumbre.

Desde el punto de vista del saneamiento de aguas y su depuración, de
acuerdo con la documentación que obra en este Organismo de cuenca, las
aguas residuales del núcleo urbano de Salamanca son vertidas de forma
directa al río Tormes previo tratamiento de fangos activados para su
depuración, considerándose este tipo de tratamiento como correcto. Esta
autorización de vertido, es de carácter definitivo y data del 17 de febrero
de 2006 (Expediente 0001-SA).

En cualquier circunstancia, deben tenerse en cuenta las siguientes
obligaciones de carácter general en materia de vertidos:

– En Suelo Urbano y Urbanizable se prohíben expresamente los ver-
tidos no conectados a la red de saneamiento.

– El control y autorización de los vertidos a la red de saneamiento
municipal, corresponde al Ayuntamiento, según dispone el artículo
101.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en su redacción dada
por el Real Decreto Ley 4/2007, de 13 de abril («B.O.E.» de 14 de
abril). Los vertidos industriales a la red de saneamiento que puedan
tener especial incidencia en el medio receptor, deberán ser informa-
dos favorablemente por esta Confederación Hidrográfica con carác-
ter previo a su autorización por el Ayuntamiento de Salamanca.

– Para los vertidos individuales o compartidos fuera de la red muni-
cipal y, en consecuencia, realizados a elementos del Dominio
Público Hidráulico, se deberá contar con sistema de depuración y
deberán obtener con carácter previo la correspondiente autoriza-
ción de vertido de esta Confederación Hidrográfica del Duero,
según se establece en el artículo 245 y siguientes del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986 de 11 de abril,
«B.O.E.» de 30 de abril; modificado por el R.D. 606/2003 de 23
de mayo, «B.O.E.» de 6 de junio).

– En el caso de que el vertido, se conecte a la red municipal, debe-
rán adaptarse, las actuales y futuras infraestructuras de saneamien-
to y de depuración de dicha localidad, a la futura incorporación a
las mismas del incremento de caudal y carga contaminante que
supondrá el desarrollo urbanístico objeto de este informe.»

El 10 de septiembre de 2007 el Servicio Territorial de Medio Ambien-
te informó desfavorablemente la modificación, insistiendo en que debe
considerarse la existencia de la Vía Pecuaria «Vereda de los Mártires» y
la ribera del «Regato de Cantimporras», clasificando sus terrenos como
Suelo rústico con Protección Natural.

Dicho informe es contestado por el Ayuntamiento el 29 de octubre de
2007 en el que se considera que las determinaciones incluidas en la ficha
de la Revisión-Adaptación del PGOU para el sector «Peña Alta» son sufi-
cientes para el mantenimiento de la Vereda con su condición de vía
pecuaria y respetando su trazado actual. Por lo que se solicita la emisión
de informe favorable.

El 10 de enero de 2008 el Servicio Territorial de Medio Ambiente
informa «Que la superficie de la vía pecuaria denominada “Vereda de
los Mártires de la Torre”, afectada por el Sector denominado “Peña
Alta”, deberá mantener su condición de Vía Pecuaria en todo el des-
arrollo de ulteriores planes urbanísticos, tal y como se refiere el artículo
3.6.5.5 de las Normas Urbanísticas para el suelo clasificado como urba-
nizable delimitado, salvaguardando su condición de dominio público,
respetando su régimen jurídico y en ningún caso su superficie dará lugar
a aprovechamiento lucrativo alguno.»

El 19 de enero de 2008 la Dirección General de Aviación Civil con-
testa que la competencia para informar en todo lo referido a las afeccio-
nes de los Aeródromos o Aeropuertos Públicos No Civiles corresponde al
Ministerio de Defensa. Por lo que se da traslado del expediente a dicho
Ministerio por ser el órgano competente para emitir el informe solicitado.

La Dirección General de Carreteras el 10 de abril de 2008 emite infor-
me favorable a la modificación, adjuntado informe emitido por la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental emitido el
26 de septiembre de 2007, en el que se señala:

«Por afectar la modificación a la Red de Alta Capacidad de Carrete-
ras del Estado, la competencia para evacuar el informe vinculante al que
se refiere el artículo 10.2 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carrete-
ras, corresponde al Director General de Carreteras, por lo que se ha
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remitido la documentación a la Subdirección General de Planificación
del Ministerio de Fomento, acompañada de informe en los términos que
literalmente se reproducen:

1.– Se ha recogido el nuevo trazado de conexión entre las autovías A-
62 y A--66, Y se ha clasificado como suelo rústico con protección de
infraestructuras (SRPI), una banda de 50 metros de anchura a cada lado
del tronco de la autovía y 25 de los ramales, medidos desde la arista exte-
rior de la calzada, excepto en los suelos urbanizables del Marín II y La
Moral.

2.– En la Memoria Vinculante de la Modificación n.° 1 del PGOU, en
su apartado 2.2.3 (Afectación a los sectores HE! Marín 11» y “La
Mora”) dice «Se impone como directriz de ordenación de carácter vin-
culan te, la de destinar a viario público la zona afectada por el trazado
de la conexión de la autovía A-62 con la A-66», con lo cual y teniendo en
cuenta los plazos posibles de desarrollo de los Planes Parciales y del
nuevo trazado de la conexión de las autovías, los terrenos afectados posi-
blemente estarán en propiedad del Ayuntamiento de Salamanca.

3.– Asimismo, en el plano n.° 4 de la Modificación, titulado “Orde-
nación Detallada en suelo urbanizable”, en la zona de los sectores “El
Marín II” y “La Moral”), se reserva la zona afectada por la conexión de
la autovías A-62 y A-66 grafiandola con una trama denominada "Cesión
de suelo para viario público (Enlace autovías A--62/A-66),

Por todo ello, se propone a la Subdirección General de Planificación,
informe favorable a la Modificación n.º 1 del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Salamanca (Puerto Seco). < <».

El 12 de mayo de 2008 el Servicio Territorial de Cultura remite al
Ayuntamiento informe emitido por la Arqueóloga Territorial en el que se
informa que:

«Ante la remisión de un documento desde el Servicio de Medio
Ambiente de la Junta de Castilla y León en el que se solicita la emisión
de un informe sobre la conveniencia de someter una modificación del
PGOU de Salamanca a Evaluación de Impacto Ambiental, que se plas-
ma en un cambio de clasificación del suelo para la futura instalación de
infraestructuras de transporte relacionadas con la construcción del
Puerto Seco de Salamanca, hemos detectado la incidencia del plantea-
miento sobre los yacimientos arqueológicos de El Mirón (prehistórico
indeterminado ¿Edad del Bronce?) y el Puente de la Salud (de época
romana), en los que será necesario llevar a cabo campañas de excava-
ción previas a la redacción del proyecto definitivo.

Más preocupante es, a nuestro juicio, la incidencia de las mismas
sobre el ámbito y entorno del abrigo con arte rupestre del puente de la
Salud, toda vez que aún desconocemos si se trata de un lugar aislado o
podría ser un punto más de un conjunto de arte rupestre. Es por ello que
no sólo deben establecerse propuestas concretas para su correcta docu-
mentación sino todas las cautelas necesarias para su preservación y la
de su entorno.

Por su importancia intrínseca y por los motivos que acabo de expo-
ner, considero que debería llevarse a cabo un trabajo de prospección sis-
temática de los cortados rocosos de ambas márgenes, realizada por
arqueólogos con experiencia en documentación de arte rupestre bajo la
dirección científica de un investigador especializado en arte rupestre en
el ámbito Territorial que nos ocupa. Igualmente debería llevarse a cabo
un trabajo de reproducción del abrigo de referencia con los motivos
decorativos postpaleolíticos por medios fotográficos y cuantos otros sean
necesarios y característicos de este tipo de trabajos (calcos, etc.).

Por otra parte, considero que dada la importancia del hallazgo debe-
rían replantearse las modificaciones previstas en el PGOU justificando
este hecho en la necesidad de proceder a realizar con carácter urgente
un trabajo de documentación que nos permita valorar las características
reales del lugar».

La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Salamanca, en
sesión celebrada el 26 de junio de 2008, acordó autorizar la prospección
arqueológica, impacto ambiental, del estudio de viabilidad de desarrollo
del Puerto Seco, en Salamanca, en los términos contenidos en la memo-
ria presentada, con la prescripción de que el trabajo de prospección
arqueológica superficial deberá ser realizado en condiciones de visibili-
dad óptima.

«La intervención arqueológica se realizará bajo la responsabilidad
técnica de D. Markel Gorbea Pérez y Juan I. Garda Hernández, será
supervisada por la Arqueóloga del Servicio Territorial de Cultura de

Salamanca, y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año en curso.
El material arqueológico se depositará en el Museo de Salamanca.»

El Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería no ha emitido
informe expreso en el plazo establecido en el Art. 52.4 de la Ley 5/1999,
de Urbanismo de Castilla y León, por lo que ha de entenderse favorable. 

Cuarto: El Pleno del Ayuntamiento de Salamanca, en sesión ordina-
ria n.º 14/2007 celebrada el día 6 de septiembre de 2007, por 14 votos a
favor y 11 abstenciones, y por lo tanto con la mayoría absoluta del núme-
ro legal de miembros de la Corporación, acuerda aprobar el dictamen pre-
vio de la Comisión de Fomento, en el sentido de aprobar inicialmente el
documento que incorpora la modificación número 1 (Puerto Seco) del
Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, con la salvedad seña-
lada en el expositivo del dictamen en el sentido de que la suspensión de
licencias, de acuerdo con el artículo 156 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, se mantendrán hasta la entrada en vigor de la modifi-
cación propuesta, con una duración máxima de dos años, y que será
incorporada al documento de aprobación provisional, para la cual, ade-
más, será necesaria la incorporación de la consulta evacuada a la Conse-
jería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León sobre el trámite
ambiental.

Se remite un ejemplar del proyecto aprobado inicialmente al Registro
de la Propiedad n.º 1 de Salamanca, para su publicidad, en cumplimiento
del artículo 155.4 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Por otra parte se remite certificación de dicho acuerdo de aprobación
inicial a la Diputación Provincial, y a los organismos de la Administra-
ción del Estado y de la Comunidad Autónoma a los que se había solicita-
do informe sectorial, indicándoles que el plazo para la emisión de infor-
mes finaliza el día 30 de octubre, de acuerdo con el artículo 52.4 de la Ley
5/1999, de 8 de abril. Posteriormente se les remite corrección en la que se
comunica que el plazo para la emisión de informe finaliza el día 2 de
noviembre.

Quinto: La Modificación ha sido sometida al preceptivo trámite de
información pública por el plazo máximo de un mes, con inserción de
anuncios en el «B.O.C. y L.» n.º 187, de 25 de septiembre de 2007, en el
«B.O.P.» n.º 189 de fecha 26 de septiembre de 2007, en la «Tribuna de
Salamanca» «La Gaceta» y «El Adelanto» de fecha 30 de septiembre de
2007, y en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial, habiendo sido
expuesto hasta el 2 de noviembre de 2007.

Durante el período de exposición pública se han presentado dos ale-
gaciones, una por D. Mariano Rodríguez Sánchez y otra por D. Raúl Gar-
cía Marcos, como se constata en Diligencia del Jefe del Servicio de Coor-
dinación Administrativa y Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de fecha 2
de noviembre de 2007.

El 1 de julio de 2008 dichas alegaciones son informadas técnicamen-
te en sentido desestimatorio.

Sexto: El 28 de agosto de 2007 se remita a la Consejería de Medio
Ambiente, un documento que contiene un análisis de esta modificación
realizado con los criterios del Anexo II de la Ley 9/2006, de 28 de abril,
a los efectos previstos en los artículo 3 y 4 del citado Texto legal, por
entender que no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente.

En aplicación del artículo 4 de la Ley 9/2006, de 24 de abril, sobre
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el
medio ambiente, el 26 de octubre de 2007 el Servicio Territorial de Medio
Ambiente comunica al Ayuntamiento escrito mediante el que se procede
a la consulta a las Administraciones Públicas afectadas y al público inte-
resado acerca de la conveniencia o no de su sometimiento a evaluación
ambiental del proyecto de referencia, según los criterios establecidos en
el anexo II, con el ruego de que, en el plazo máximo de 10 días, el Ayun-
tamiento emita informe sobre la incidencia del mismo en las materias de
su competencia que puedan verse afectadas.

El 13 de febrero de 2008 la Dirección General de Prevención
Ambiental y Ordenación del Territorio solicita al Ayuntamiento que de
cara a disponer de los criterios mínimos que permitan abordar la valora-
ción acerca de la necesidad o no de sometimiento a evaluación ambiental
de planes y programas, conforme a la Ley 9/2006, de 28 de abril, se soli-
cita que a la documentación aportada, se añada una valoración de la posi-
ble significación de los efectos sobre el medio ambiente siguiendo los cri-
terios recogidos en el Anexo II de la citada Ley, y en particular los
siguientes aspectos:

«Grado de incidencia y cambio que supone la modificación puntual
respecto al modelo Territorial establecido en el PGOU de Salamanca,
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teniendo en cuenta el Dictamen Medioambiental de Evaluación Estraté-
gica Previa del PGOU, y valorando como serán tenidos en cuenta los
contenidos de su Informe Ambiental.

Toma en consideración y estimación de la posible afección de la
modificación respecto al Plan Especial de la Ribera del Tormes.

Valorar el posible impacto transfronterizo que pueda ocasionar la
futura instalación del Puerto Seco, que implicaría un aumento sustancial
del tráfico entre Portugal y Salamanca.»

El 27 de marzo de 2008 el Ayuntamiento remite a la Consejería de
Medio Ambiente el documento denominado «Modificación n.º 1 (Puerto
Seco)- Consulta de la Consejería de Medio Ambiente», en el que se da
cumplida cuenta de los aspectos solicitados referidos a los criterios del
Anejo II de la Ley 9/2006, de 28 de abril, rogando emitan informe favo-
rable sobre la no necesidad de sometimiento a evaluación ambiental de
dicha modificación.

Mediante Resolución de 6 de junio de 2008, de la Dirección General
de Prevención Ambiental y Ordenación del Territorio de la Consejería de
Medio Ambiente se hace pública la no necesidad de Evaluación Ambien-
tal de la modificación puntual n.º 1 del Plan General de Ordenación Urba-
na de Salamanca, promovida por el Ayuntamiento de Salamanca. Dicha
decisión fue publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 124
de 30 de junio de 2008, y sobre las características de los efectos y del área
probablemente afectada, se indica: 

«La zona afectada por la modificación, no cuenta con ninguna figu-
ra de protección reconocida en el ámbito nacional, comunitario ni inter-
nacional, dado que se encuentra fuera de Red Natura 2000, fuera de la
Red de Espacios Naturales de Castilla y León, tampoco afecta a Montes
de Utilidad Pública, ni a ninguna Vía Pecuaria, que no afectará el
PGOU. Según el informe de la Sección de Espacios Naturales se conclu-
ye que el nuevo trazado no va a suponer una modificación sustancial de
las condiciones que reunía el trazado primeramente asignado en la apro-
bación del PGOU de Salamanca, que justifique la realización de una
nueva Evaluación Ambiental, dado que no hay afección a especies de
interés comunitario incluidas en la Directiva 92/43/CEE o sobre especies
catalogadas incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas regulado
por el R.O. 439/90, de 30 de marzo, siempre que se respete el hábitat de
ribera allí existente. Asimismo se aumenta la superficie de suelo rústico
de protección natural en 17,37 Ha. La garantía de la no afección al hábi-
tat de ribera, deberá de darla la posterior tramitación de la Evaluación
de Impacto Ambiental de la Variante de la A-62.

Según nuevo informe del Servicio Territorial de Cultura, la modifica-
ción afecta a dos yacimientos arqueológicos «El Mirón» y el «Puente de
la Salud» (uno de ellos ya era afectado por el trazado inicial aprobado
por el PGOU). Pero muy recientemente, el 17 de abril de 2008 según
dicho informe, se ha encontrado en la zona un pequeño abrigo rocoso
con restos de pintura rupestre, que por albergar este tipo de manifesta-
ciones es Bien de Interés' Cultural. Esto supone en relación con el pla-
neamiento urbanístico y sus modificaciones que éstas deben contener
una estimación de dicho patrimonio arqueológico e imponer las cautelas
necesarias para su preservación y además cualquier actuación debe ser
sometida a la autorización administrativa en materia de cultura.

Todo ello obliga a establecer propuestas concretas para su correcta
documentación y todas las cautelas necesarias para su preservación y la
de su entorno. Dado lo reciente del hallazgo se justifica que el Ayunta-
miento de Salamanca no haya podido tener en cuanta su posible afección,
en la documentación aportada.

En todo caso la prospección arqueológica propuesta en el informe
del Servicio Territorial de Cultura, puede y debe ser exigida en el proce-
dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, que con posterioridad,
deberá llevar a cabo el nuevo trazado de la Variante A-62, donde se
podrá exigir además todas las cautelas necesarias (medidas correctoras)
para su correcta preservación y la de su entorno y siempre bajo la super-
visión y autorización de la Administración de Cultura.»

Séptimo: El Pleno del Ayuntamiento de Salamanca, en sesión ordina-
ria n.º 10/2008 celebrada el día 31 de julio de 2008, por unanimidad
acuerda aprobar el dictamen previo de la Comisión de Fomento, en el
sentido de aprobar provisionalmente la modificación n.º 1 (Puerto Seco)
del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, Revisión /Adap-
tación 2004, desestimando las dos alegaciones presentadas en el período
de información pública.

Octavo: Con fecha 16 de septiembre de 2008, ha tenido entrada en el
Registro único de las Consejerías de Agricultura y Ganadería, Fomento y
Medio Ambiente, del expediente administrativo y del proyecto técnico,
tres en formato papel y tres en soporte informático, relativo a la modifi-
cación n.º 1 «Puerto Seco» del Plan General de Ordenación Urbana de
Salamanca, para su aprobación definitiva.

El Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en su sesión de
3 de febrero de 2009, de acuerdo con la propuesta de la Ponencia Técni-
ca, acordó Informar favorablemente la Modificación n.º 1 «Puerto Seco»
del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, si bien previa-
mente a su aprobación definitiva deberán cumplirse las prescripciones
técnicas establecidas en el fundamento de derecho III, y el proyecto final
previo a la ejecución deberá contar con la autorización del órgano com-
petente en materia de Patrimonio Cultural. Se encomienda a la Dirección
General de Urbanismo y Política de suelo que compruebe si la documen-
tación remitida por el Ayuntamiento con fecha de entrada en el Registro
de la Delegación Territorial de Salamanca de 2 de febrero de 2009, sub-
sana dichas prescripciones. 

Con fecha de 5 de febrero de 2009 tiene entrada en el Registro único
de Agricultura y Ganadería, Fomento y Medio Ambiente de la documen-
tación remitida por el Ayuntamiento de Salamanca en subsanación de las
observaciones indicadas por la Ponencia técnica, y que consiste en:

– Informe del arquitecto municipal redactor de la modificación puntual.

– Plano 5-MOD/01, «Calificación de Suelo. Conjunto de Sistemas
Generales».

– Plano 6-MOD/01, «Planos Informativos. Jerarquía del Sistema Viario».

El 10 de marzo de 2009 se notificó al Ayuntamiento de Salamanca el
acuerdo del Consejo de Urbanismo y Ordenación del territorio de Casti-
lla y León.

El 1 de abril de 2009 el Ayuntamiento de Salamanca remite a la Con-
sejería de Fomento tres ejemplares en formato papel y uno en formato
digital de Texto Refundido (febrero de 2009) de la Modificación n.º 1
«Puerto Seco» del PGOU de Salamanca, Revisión/Adaptación 2004, y
informe de fecha 17 de marzo de 2009 del Jefe del Servicio de Planea-
miento del Ayuntamiento de Salamanca, donde se señala que se han
incluido las prescripciones técnicas exigidas por la Ponencia técnica del
Consejo de Urbanismo, en el nuevo texto refundido que se remite a la
Consejería de Fomento para su aprobación definitiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.– La aprobación definitiva de la Modificación n.º 1 «Puerto Seco»
del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, afecta a determi-
naciones de ordenación general, ya que afecta a los Sistemas Generales
de Equipamientos y de vías públicas, así como a las superficies brutas y
netas de los sectores indicados en el antecedente segundo, en aplicación
de los apartados c) y e) del artículo 41, corresponde a la Administración
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de conformidad con lo
establecido en el Art. 58.3, que se remite al 54.2, todos ellos de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma, es competencia del Conse-
jero de Fomento la citada aprobación definitiva al tratarse de un munici-
pio de más de 20.000 habitantes, de conformidad con lo establecido en el
Art. 136.2 de la citada Ley 5/1999, y el Art. 160.1.a) del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León y en el Decreto 73/2007, de 12 de julio, por
el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Fomento.

II.– La tramitación de la Modificación se adecua a lo establecido en
el Art. 52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León y en Capítulo V del Título II del Reglamento de Urbanismo de Cas-
tilla y León, así el Ayuntamiento de Salamanca ha procedido a la aproba-
ción inicial del documento y a someterlo a información pública insertan-
do el anuncio en el «B.O.P.», en el «B.O.C. y L.» y en al menos uno de
los diarios de mayor difusión en la provincia, según establece el Art. 52.2
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y 155
del Decreto 22/2004, de 29 de enero. 

Asimismo, en cumplimiento del aptdo. 4 del Art. 52 de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León, conforme a su redacción por la Ley
10/2002, de 10 de julio, y del Art. 153 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, el documento dispuesto para su aprobación inicial ha
sido sometido a los informes previos de la Diputación Provincial y del
Servicio Territorial de Fomento.
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También se han recabado los informes exigidos tanto por la legisla-
ción sectorial del Estado, como los exigidos por la legislación sectorial de
la Comunidad Autónoma, que han sido emitidos de forma expresa y en
sentido favorable, si bien en algunos casos se formulan observaciones:

1. En el caso de la Dirección General de Ferrocarriles tras un primer
informe desfavorable en septiembre de 2007, el 19 de noviembre
de 2007 se emite un segundo informe favorable en el que conside-
ran que la modificación del trazado ferroviario seleccionado en el
Estudio Informativo, para adaptarlo a la reserva de suelo prevista
en el PGOU del Ayuntamiento de Salamanca, no supone una varia-
ción sustancial de la solución, y por otra parte en el caso del infor-
me del Servicio Territorial de Medio Ambiente, tras un primer
informe desfavorable en septiembre de 2007, el 10 de enero de
2008 emite un segundo informe favorable con un advertencia en
relación a la vía pecuaria denominada «Vereda de los Mártires de
la Torre».

2. La Confederación Hidrográfica del Duero en fecha 5 de diciembre
de 2007 emite informe donde se señalan una serie de observacio-
nes de carácter genérico trascritas en el antecedente de hecho ter-
cero. La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, tras un pri-
mer informe favorable de 26 de octubre de 2007, posteriormente
existe un informe de la arqueóloga Territorial en la que advierte
que la modificación puede incidir sobre los yacimientos arqueoló-
gicos de El Mirón y el Puente de la Salud, especialmente sobre el
entorno del abrigo con arte rupestre del puente de la Salud y pres-
cribe que debe llevarse a cabo una prospección arqueológica de la
zona, que fue autorizada por la Comisión Territorial de Patrimonio
Cultural el 26 de junio de 2007. Posteriormente la Resolución de 6
de junio de 2008, de la Dirección General de Prevención Ambien-
tal y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambien-
te, por la que se hace pública la no necesidad de Evaluación
Ambiental, señala una serie de medidas para prevenir la posible
incidencia de la modificación sobre dichos yacimientos arqueoló-
gicos, trascritas en el antecedente de hecho sexto.

El vocal representante de la Consejería de Cultura y Turismo en la
Ponencia Técnica manifestó que ya se había emitido el correspondiente
informe relativo a la prospección arqueológica de la zona, que sería apor-
tado antes de la sesión del Pleno del Consejo de Urbanismo y Ordenación
del territorio, a efectos de que sea tenido en cuenta en actuaciones poste-
riores que desarrollen dicho ámbito. Posteriormente el representante de la
Consejería de Cultura en el Pleno del Consejo advirtió que el proyecto
final debía contar con la autorización de dicha Consejería dada las afec-
ciones de arte rupestre en los citados yacimientos.

También se ha remitido un ejemplar del documento aprobado inicial-
mente, a efectos meramente de publicidad, al Registro de la Propiedad 
n.º 1 de Salamanca, de acuerdo con la redacción del Art. 52.4 de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León, conforme a la Ley 10/2002, de 10 de julio.

III.– Respecto del contenido y justificación de la presente Modifica-
ción n.º 1 del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, que
comprende varias alteraciones de la ordenación del Plan General de
Ordenación Urbana descritas en el antecedente de hecho segundo, en
todo caso tiene como objetivo último la realización del Puerto Seco de
Salamanca cuya importancia desde el punto de vista del interés público
es incuestionable, ya que esta estratégicamente situado en el corredor de
transporte multimodal Hendaya-Aveiro, o corredor Francia-España-Por-
tugal, Proyecto Prioritario de la Red de Transporte Combinado incluida
en la Red TransEuropea de Transporte (RTE-T) de la UE, es decir, como
relevante punto de paso entre estos puertos comerciales portugueses, el
vecino francés y Madrid. En dicho sentido la justificación de la modifi-
cación se refuerza desde un punto de vista sectorial teniendo en cuenta el
informe favorable emitido por la Dirección General de Carreteras el 11 de
abril de 2008. 

En relación a las modificaciones propuestas para dicho objetivo, el
Pleno del Consejo, tras escuchar al vocal representante del Ayuntamien-
to de Salamanca que señaló que con fecha 2 de febrero de 2009 había pre-
sentado en la Delegación Territorial de Salamanca documentación en
subsanación de las deficiencias y observaciones prescritas en la propues-
ta de la Ponencia Técnica, encomendó a la Dirección General de Urba-
nismo y Política de Suelo que comprobase si dicha documentación sub-
sanaba dichas deficiencias. A través de la documentación aportada por el
Ayuntamiento con fecha de registro de entrada en la Consejería de
Fomento de 5 de febrero de 2009, se subsanaban las prescripciones indi-

cadas anteriormente. El nuevo texto refundido, fechado a febrero de 2009
y remitido el 1 de abril de 2009, incorpora la documentación de 5 de
febrero de 2009, por lo que cabe entender subsanadas las observaciones
prescritas, en los siguientes términos:

1. En el Art. 2.2.4 de la Memoria de la modificación, en relación con
las alteraciones que se llevan a cabo en los sectores de Peña Alta y del
SU-NC n.º 26 Finca Buenos Aires, se observa que no solo se modifica la
superficie neta del sector como dice el referido artículo, sino también la
superficie bruta. Sería recomendable incorporar dicho matiz en el texto
para mayor claridad.

Se modifica el Art. 2.2.4. de la Memoria Vinculante de la modificación
incorporando las referencias a la superficie bruta de los sectores, que son:

Peña Alta: 36,32 Has (antes 32,47 Has).

Sector SU-NC n.º 26: 16.609 m2 (antes 15.603 m2).

2. Las modificaciones propuestas afectan al trazado de las autovías
A-62 y A-66 y sus enlaces. Estas variaciones afectan también a dos zonas
de suelo rústico con protección cultural y otras zonas de suelo rústico
con protección natural. En la Memoria Vinculante se echa en falta una
valoración de estas alteraciones en cuanto a los valores ambientales,
naturales o culturales, según el caso, a proteger, y de sus efectos.

Se introduce un nuevo artículo 2.2.6. en la Memoria Vinculante, en el
que se aclaran las afecciones 

• Al suelo rústico con protección natural «Zonas Escarpadas del río
Tormes». Se indica que se aumenta el suelo rústico con protección
natural (en 17,37 Has).

• A los yacimientos arqueológicos inventariados. Se establece que
cualquier remoción de terrenos, urbanización, etc. necesita autori-
zación previa del órgano competente en materia de protección del
Patrimonio Cultura.

• A los restos de pintura rupestre detectados. Se indica que la pros-
pección arqueológica será exigida en el procedimiento de Evaluación
ambiental que deberá llevar a cabo el nuevo trazado de la A-62,
donde se podrá exigir las cautelas necesarias para su correcta pre-
servación y la de su entorno, bajo la supervisión y autorización de
la Administración de Cultura.

• Por último se señala que el PGOU de Salamanca establece un pro-
grama de reforestación de las zonas escarpadas del río Tormes, con la
finalidad de convertir la zona en el verdadero «pulmón» de la ciudad
de Salamanca como así señala el Dictamen Medioambiental.

3. La modificación prevé un nuevo ramal de enlace de incorporación
de la autovía A-66 a la autovía A-62 (en dirección Norte) que según la
modificación propuesta discurriría sobre los sectores «Marín II» y «La
Moral», con sendos planes parciales en tramitación. La modificación
propone establecer en la ficha de ambos sectores, y como determinación
de ordenación general potestativa (vinculante), la condición de reservar
la zona afectada como suelo destinado a viario público.

Este tramo de autovía que afecta a los citados sectores tiene la con-
dición de «sistema general», en coherencia con el resto de tramos y enla-
ces de las autovías contempladas, y así se refleja en el plano de «Califi-
cación de Suelo - Conjunto de Sistemas Generales» aportado. Sin
embargo, se contiene en el documento una contradicción, puesto que la
Memoria prevé reservar esa franja como viario público (sistema local),
y las nuevas fichas de los sectores afectados no varían las superficies de
sistema general.

En cuanto a la situación de los planes parciales de ambos sectores,
según se dice en la Memoria estos se encuentran actualmente en trami-
tación, desconociendo en qué fase de esa tramitación se encuentran.
Pero por lo expresado, se presupone que los planes no se encuentran
aprobados definitivamente, y que por tanto no se ha iniciado la gestión
urbanística. Así pues, al no encontrarnos en la fase de gestión urbanísti-
ca, no podría existir Proyecto de Reparcelación aprobado, de forma que
los terrenos aún no estarían afectos a las determinaciones del planea-
miento de desarrollo.

Por otra parte la Ley de Urbanismo y su reglamento obligan a expre-
sar la forma de obtención de los sistemas generales y otras dotaciones
urbanísticas, siendo el de cesión gratuita el propio para el suelo urbani-
zable sin ejecutar.

Por tanto, a título técnico, se considera que el tramo citado de enla-
ce de la A-66 con la A-62 debe ser consecuentemente reflejado como sis-
tema general tanto en la Memoria Vinculante como en las fichas urba-
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nísticas de los sectores «La Moral» y «El Marín II», corrigiendo conse-
cuentemente las superficies afectas a sistema general en las propias
fichas, y estableciendo así de forma inequívoca el sistema de obtención.
La Ponencia Técnica, tras la intervención del vocal representante del
Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo del Ayuntamiento de Sala-
manca que alega posibles problemas de gestión, concluye que el Conse-
jo deberá decidir sobre si debe considerarse como Sistema General o
cabe aceptar su calificación como Sistema Local en atención a las justi-
ficaciones invocadas por el Ayuntamiento. 

Por otra parte, la Memoria debería explicitar con mayor detalle las
afecciones producidas por el trazado de este tramo de enlace en los sec-
tores citados, aclarando el estado de desarrollo del planeamiento parcial
y evaluando las consecuencias.

Se aclara que se han iniciado el desarrollo de los planes parciales de
iniciativa privada del sector «La Moral» y «Marín II». En el primero, el
Ayuntamiento exigió que se acompasara el Plan Parcial a la modificación
n.º 1 del PGOU de Salamanca, exigiendo que los terrenos se obtuvieran
gratuitamente en concepto de reserva viaria sin obligación de urbanizar-
los. En el segundo, ya aprobado inicialmente, su aprobación definitiva
está pendiente por estar vinculada a la modificación n.º 1 del PGOU de
Salamanca.

Por lo que se propone dentro del margen de autonomía municipal, la
calificación del ramal de la autovía A-66 y sus zonas de afección como
reserva viaria del sistema local de vías públicas, justificando que no pro-
duce mayores aprovechamientos ni obligaciones, siendo aceptada esta
propuesta por la administración responsable de la autovía y su ejecución
(Ministerio de Fomento) en su informe sectorial.

Queda así aclarada la afección al planeamiento parcial afectado y se
garantiza el sistema de obtención de los terrenos estando de acuerdo la
Administración titular de la autovía que será quien ejecute las obras. 

Teniendo en cuenta que no se varían derechos ni obligaciones de los
propietarios, la propuesta es aceptada.

VISTA la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León
(modificada por la Ley 10/2002, de 10 de julio, la Ley 21/2002, de 27 de

diciembre, la Ley 13/2003, de 23 de diciembre, la Ley 13/2005, de 27 de
diciembre, la Ley 9/2007, de 27 de diciembre y la Ley 4/2008, de 15 de
septiembre); el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado
por Decreto 22/2004, de 29 de enero, y modificado por el Decreto
99/2005, de 22 de diciembre, por el Decreto 68/2006, de 5 de octubre, y
por el Decreto 6/2008, de 24 de enero, así como la legislación básica del
Estado integrada por el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo. 

En su virtud, esta Consejería de Fomento HA RESUELTO:

Aprobar definitivamente la Modificación n.º 1 «Puerto Seco» del Plan
General de Ordenación Urbana de Salamanca, de acuerdo con el Texto
Refundido fechado a febrero de 2009. El proyecto final previo a la eje-
cución deberá contar con la autorización del órgano competente en mate-
ria de Patrimonio Cultural.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa según el
Art. 109 de la Ley 30/1992, de 26 nov., de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
relación con el Art. 61.2 de la Ley 3/2001, de 3 jul., de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León, podrá interponerse recur-
so administrativo de reposición o recurso contencioso-administrativo. El
recurso de reposición se interpondrá ante el mismo Órgano que dicto el
acto impugnado en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a la fecha de su publicación o notificación, según los Arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992. El recurso contencioso-administrativo se interpondrá,
conforme al Art. 25 de la Ley 29/1998, de 13 jul., reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de idéntica denomina-
ción del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en
Valladolid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de su
publicación o notificación, de acuerdo con lo establecido en los Arts. 10,
14.1 y 46, respectivamente, de la citada Ley 29/1998. 

Valladolid, 4 de mayo de 2009.

El Consejero,
Fdo.: ANTONIO SILVÁN RODRÍGUEZ
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